
Expediente: 616/26
Carátula: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN C/ BARROS JESUS ABEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARROS, Jesus Abel-DEMANDADO
30715572318812 - PODER JUDICIAL DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 616/26

*H108023161481*
H108023161481

JUICIO: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN c/ BARROS JESUS ABEL s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE 616/26

CONCEPCION, 08 de mayo de 2026.-

     Concédase el recurso de apelación interpuesto por Dr. Daniel Carlorosi en contra de la sentencia
de fecha 14/04/2026 y su aclaratoria de fecha 29/04/206 en los tèrmino del art. 30 de la Ley 5480.-
Previo a la Elevación de los presentes autos a la Excma. Cámara de Cobros y Apremios, líbrese
cédula para notificar la demandado de las sentencias ut supras mencionadas. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 08/05/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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